
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6088 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) AMPLÍASE y TRASLÁDESE la utilización del espacio exclusivo para 

estacionamiento de motovehículos en inmediaciones del edificio del 

Conservatorio Superior de Música “Arturo Berutti” y la Escuela Superior de 

Bellas Artes “Dr. Raúl G. Villafañe”, -autorizado y otorgado por Ordenanza Nº 

5855- reasignándosele 14 (catorce) metros lineales sobre la Av. De la Universidad 

desde la numeración 145 al 159. (Expediente Nº 0105-S.G./10) 

 

Art. 2º)  La Secretaría de Infraestructura y Servicios, a través de las Direcciones 

correspondientes, procederán al traslado de las señalizaciones verticales y al 

pintado de las horizontales correspondientes. 

 

Art.  3º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los tres días  del mes de mayo  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


